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SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMíA SOLIDAR¡A

RESOLUCIÓN 202321 20/.07 49s OE

27 de s€pt¡ambre de m23

Por la cual se prorrogan los térm¡nos señalados en la Resoluc¡ón No. 202321 2006585 del 15 de
agosto de 2023, que ordenó la med¡da de Toma de Posesión inmediata de los Bienes, Haberes y

Negocios de Financiera Progressa Cooperativa de Ahorro y Créd¡to, con s¡gla PROGRESSA,
ldent¡f icada con N¡t. 830.033.907-8

LA SUPERINTENDENTA DE LA ECONOMIA SOLIDABIA

En eierc¡cio de las facuttades legales y, en especial las que le conf¡ere el artículo 34, 35 y los
numerales 22 y 23 del artículo 36 de la Ley 4l de 1988, modif¡cada por el artículo 98 de la Ley 795
de 2003, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 2.4.2.1.8y 2.4.2.1.11e| Decreto 2555 de
2010, incorporados por el Oecreto 960 de 2018, el numeral 6 del artículo 2 del Decreto 186 de 2004,

el Decreto 653 de 1993, y con fundamento en las sigu¡entes,

I. CONSIDERACIONES

Oue de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 35 de la Ley 454 de .l998, 
la Super¡ntendencia de

la Economía Solidar¡a, en su carácter de autoridad técn¡ca de supervisión, desarolla su gestión
s¡gu¡endo los obietivos y finalidades de proteger los intereses de los asociados de las organ¡zac¡ones
de economía solidaria, de los terceros y de la comun¡dad en general, al igual que vigilar la correcta
aplicación de los recursos de eslas entidades.

Que el artfculo 36 de la Ley 454 de 1998 otorga a la Superintendencia de la EconomÍa Solidar¡a,
enlre otras facultades, las del numeral 22, que señala:

"lnstruh a las ¡nst¡tuc¡ones vig¡ladas sobe la meneta como deben cumplise las disposic¡ones
que r¡gen su activ¡dad, füar los critedos técn¡cos y ¡uríd¡cos que Íaciliten el cumplimiento de
tales nomas y señalar los procadim¡entos pan su cabal apl¡cación.\ y 23'. 'Ejercer las
funciones de ¡nspe@ión, vigilancia y control en rclación con las entidades cooperat¡vas de
ahorro y cre! o y las multiactives o integrales @n secf,,ión de ahono y créd¡to en los mismos
ténninos, con las mismas facultades y siguiendo los m¡smos proced¡mientos que desarrolla la
Superintendencia Bancaia ún respecto a los establecimientos de créd¡to incluyendo dentro
de las atribuciones relacionadas an insütutos de salvamento y toma de posesión Wa
administrar o liquida,'.

Que el artículo 39 de la Ley 454 de 1998 señala que se entiende como actividad financ¡era la
captación de depós¡tos a la vista o a término de asociados para colocarlos nuevamente a lravés de
préstamos, descuentos, ant¡cipos, u otras operaciones acl¡vas de crédito, y en general, el
aprovechamiento o inversión de los recursos caplados de los asoc¡ados.

Oue el inc¡so primero del adículo 24 de la Ley 510 de f999, otorga facultades al Gobierno Nacional
para señalar la forma como se desarrollará el proceso de toma de poses¡ón y, en particular, la forma
como se procederá a liquidar los activos de la entidad, o realizar los actos necesarios para que la
misma tenga las condiciones necesarias para desarrollar su objeto soc¡al o para realizar los actos
necesarios a f¡n de obtener mejores cond¡c¡ones para el pago total o parc¡al de las acreenc¡as de los
ahorradores, depositantes e inversionislas; la torma y oportunidad en la cual se deben presenlar los
créditos o reclamaciones; las sumas que se pueden cancelar como gastos d€ administrac¡ón; la forma
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como se reconocerán y pagarán los créditos, se decidirán las obiec¡ones, se restituirán los bienes que
no deban formar parte de la masa, y en general, los actos que en desarrollo de la toma de posesión
se pueden o se deben realizar.

Que el inciso final del artículo 3, del Decreto 186 de 2004, establece que a esla Super¡ntendencia le
correspondeÉn, además de las func¡ones as¡gnadas por el refer¡do Decreto, las as¡gnadas a la
Superintendencia F¡nanciera de Colomb¡a que le sean aplicables en el desanollo de su objeto
misional.

Oue el articufo 2.4.2.1.3 del Decreto 2555 de 2010, señala que: "el Agente Especial elaborará el
¡nventar¡o de los bienes, haberes y negocios, @n @fte a la fecha de la toma de posesión. El Agente
Especial dispondrá de do@ (12) días hábiles a partt de la Íecha de su posesión del cargo, paa
elaborat la pafte del inventado @rresqndiente e Deñsilos y Exig¡bilidades y demás pasivos. Dentro
de los ocho (8) días háb¡les siguientes al vencimbnto del término anterior, elabrará el inventerio
correspndiente a Adivos y Apofies Soc,a/es. Los térmlnos aquí fr¡ados *ún Wffogables pot
dects¡ón de la Sur€rtnlE,ndencia rcspectlve." (Negrilla fuera de texto).

Oue el artículo 2.4.2.1.8 ibidem, señala que: 'El Agente Especial prcsentará al Fondo de Garantlas de
Entidades Cooryativas, Fogacoop, o a la Superintendencia de la Economía Solidaie cuendo se tate
de @operutivas no insditas al Fondo, dento de los cuarenta (40) días calendaño siguientes a la
toma de posesión, el estudio de viab¡lidad y altemativas a ejecutar para colocer a la entidad en
condiciones de desarrollar adecuadamente su objeto social, o si se pueden realizar otras opetaciones
que perm¡tan lograr mejores cond¡ciones paru que los depositantes, ahorradorcs e inversionistas
puedan obtener el pago total o parcial de sus acteencias, o si la ent¡ded debe ser objeto de
l¡quidación (...).'

Que a su vez el artículo 2.4.2.1.11, señala que "(...) de acuerdo @n el numeral 2 del a¡tículo 116 del
EstaÍJto Oryánico del gstema F¡nanciero, de/rtro de un té/.,,I,lno no mayor de dos (2) meses
contados a patth de la toma de p$eslón y üotrogrues N¡ un t&m¡no lgual pot dlcha
entided, la Superintendencia de la Economle Solidene (...), previo concepto del Fondo de Garantlas
de Ent¡dades Cooperatives, Fogacoop, (...) deteminará si la entidad debe ser objeto de liquidación, si
se pueden tomat medidas pa@ que la misma pueda desarrollar su objeto confo¡me a las reglas que lo
rigen o si pueden ahptarse otras medidas que permitan a los depsitantes, ahoÍadores o
inversionistas obtener el pago total o un pago parcial de sus ctéditos.' lgualmente dispone que: 'En
los dos últimos casos, el Fondo de Garuntfas de Ent¡dedes Caperativas, Foga@op, presentaÍá a la
Supeintendencia que @Íesponda, el programa que aquél seguirá an el f¡n de lograr el
cuñplimiento de la medida y en el cual se señalarán los plazos para el pago de los créditos. Dicho
programa pdrá ser moditicado cuando las circunstencies lo requieren, evento que se comunicará a
la Supeintendenc¡a resqclive y a le entidad objeto de la toma de posesión. " (Negrilla fuera de texto).

Que mediante Resolución No. 2023212006585 del 15 de agosto de 2023,|a Superintendencia de la
Economía Sol¡daria ordenó la Toma de Posesión ¡nmediata de los bienes, haberes y negocios de
Financ¡era Progressa Cooperativa de Ahorro y Credito, con sigla PBOGRESSA, identificada con el
NlT. 830.033.907-8, con domic¡lio principal en la Transversal 21 No. 98-71, piso 5, de la ciudad
Bogotá D.C, la cual tiene por obieto que, dentro de un término de dos (2) meses, contados a partir de
la toma de posesión, pronogable por un per¡odo igual, este ente de control pueda establecer la real
situación financiera de PROGRESSA y preven¡r un deterioro patrimonial de la organización, asi como
la alectac¡ón de los recursos de los asociados, delerminar si se pueden tomar o adoptar medidas
para que la organización pueda desarrollar su obieto conforme a las reglas que la rigen y que
permitan a los depositantes, ahonadores e inversionistas, obtener el pago total o un pago parcial de
sus créditos.

Que con fundamento en lo dispuesto en el artfculo 2-4.2.1 .2 del Decreto 2555 de 2010, el Fondo de
carantías de Entidades Cooperativas, FOGACOOP, mediante Resolución 013 del 18 de agosto de
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Cont¡nuación de la Resolución "Por la cual se prorrogan los térm¡nos séñalados en la Besolución No.
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2023, nombró al doctor Juan Manugl Rlssy Escobar, como Agente Especial de F¡nanc¡era
PROGRESSA y lo posesionó el 18 dé sept¡embre de 2023 y med¡ante Resolución 014 del 18 de
agosto de 2023, designó a la sociedad BDO AUDIT S.A.S BlC, sigla BDO, ¡dent¡f¡cada con
Nit.860.600.063-9, representada por John Ja¡ro Lache Chacón C.C. No. 79.507.983, quien a su vez
nombro como revisor fiscal al doclor Angel Rodrigo Roncanc¡o Beltrán y lo posesionó el 18 de agosto
de 2023.

Que en la c¡tada Resoluc¡ón No. 2023212006585 del 15 de agosto de 2023, esta Super¡ntendenc¡a
ordenó al Agente Espec¡al: (i) en el artículo 8: "(...)seguir el procediniento señalado en lo.s aftículos
2.4.2.1.3,2.4.2.1.4,2.4.2.1.5,2.4.2.1.6,2.4.2.1.7,2.4.2.1.8,2.4.2.1.9,2.4.2.1.10 y 2.4.2.1.11 del
Decreto 2555 de 2010, en con@dancia an lo dispuesto en los Capítulos ll y lll de la Pafte I y el
Capítulo l, de la Pafte l, del Tttulo Vl de la Cicular Básica Juríd¡ca, profer¡da por esta
Superintendencia."

Que mediante comunicación con radicado N'2023¿1400317202 del 21 de septiembre de 2023, el
Agente Espec¡al sol¡citó prórroga de la Toma de Posesión ide los bienes, haberes y negocios de
Financiera Progressa por dos meses adic¡onales a los establecidos en la Resolución inicial y del
plazo para la presentación del d¡agnóst¡co, teniendo en cuenta lo s¡gu¡ente:

'(...) Financ¡eru Prcgressa Enldad Cooperat¡va de AhoÍo y Ct&ito es una entidad con un n¡vel
signiticat¡vo de activos de $236.293 Millones, con una cattee de más de 15 mil operaciones de crédito,
cuyo anális¡s de cifras y detalles ha cnn evado esluerzos s¡gn¡licativos. Además de ello, ten¡endo en cuenta
que la entidad entra en toma de posesión por una oqación que @mpromete la aftera de crédilos, y pot
lo lanto es necesaio tener cedeza do la existencia y coÍecta valotac¡ón de este activo.

Es así que, si üen es c¡efto el 18 de septienbrc de la prcsente v¡gencia, se rcm¡ló a la SLqñntendenc¡a de
la Economía Sol¡daria el ¡nventaño de Activos y Apodes Soc¡ales de Financ¡ea Ptogressa en el proceso de
loma de posesión de los b¡anos, haiÉ,rcs y negoc¡os, y que luqo de la consolidac¡ón del citado inventario, y
para logtar oportunidad en su elabración fue necesario dest¡nar t¡empos de tabajo adic¡onales,
evidenc¡ándose algunas falencias en la generución de los d¡st¡ntos rcpottes, entrc ellos el contable dado que
los c¡tados ¡nventarios requirieron conciliar al cone do la ejecuc¡ón de la toma de pses¡ón el 18 de agosto
de 2023, y no e un ciene mensuel.

Sobre este pafticulaL y con el proñs¡to de contar con los ¡nsumos necesarios parc el diagnóstico, @ns¡(hro
de la nayü É@dK*, ryyar fiú gtdh a la tMt yM, & ta§tffi b¡iy* & h
adkñn de una q.Me itqral y tutca * drc¡la b @ a b átga ú c,üit§, a efectos de dar
cuenta del princ¡pal acl¡vo de la Cooperat¡va, paq que rev¡se de manera adecuada, val¡dando su estructura,
la inlegr¡dad y sol¡dez, así coño otros delalles de su s¡tuac¡ón de balance y resultados financieros. La
ejecución de la menc¡onada aud¡toria se adelanta con el f¡n de soportat algunas conctusiones clave del
d i ag nóst ico a pres e ntaL

De la rnisma manera, se requierc evaluar el rep e del c¡erre ¡nterñed¡o l¡nanc¡ero con corte a agosto de
2023, es decir el c¡ene más cercano a la lecha de la ejecución en que tomó poses¡ón de la entidad (la
Superintenctencia de la EconomÍa Sol¡daria) a sabeL el 18 de agosto de 2023, este c¡efie intermed¡o
reporlado el día 20 del prcsente mes ante la Supeinlendenc¡a de la E@nomía Solidaria, necesaio para dar
cont¡nuidd a la recopilac¡ón de ¡nÍormes y análisis de rcsultados administrat¡vos, oqtativos y ¡inanciercs.

Aunado a lo señalado, evaluar los rosukados de algunos de l$ Nocesos de la entidad, entre ellos la
Gerenc¡a de TrunsÍomac¡ón e lnnovac¡ón, pañicularmente con el objet¡vo de poder veiÍicar a n¡vel de
TecnologÍa cómo funciona el aplicativo Linix con el mMulo do cañera, la cons¡stenc¡a de la ¡nlomac¡ón
üocesada y lemes de seguñdad a n¡velgenetal, que petm¡tan dat cuenta de la seguridad Gzonable soúe el
manejo y transparencia de la opÁc¡ón de la cafteta de ct&itos en ERP L¡n¡x como el apl¡cat¡vo COB clel
neg@io de la Cooperutiva.

A su vez, debo resaltat que rcsufta indispensable la evaluación y anál¡sis de ¡nvers¡ones reüesentat¡vas
subs¡diadas, en dos (2) entidades a saber: la lnst¡tuc¡ón Aux¡liar del Cooperativismo IAC AcÍión y Prcgresso
y Acción y Recuperac¡ón SAS, de las cuales Progresse ejerce su control, en las que se hará el anális¡s de su
¡mpacto tinanciero sobre la lnteruenida.
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Finalmente, se consideru de súma impoftancia resaltar que esta Íase de diagnóslico se tomaé como punto
de parlida la consol¡dac¡ón de los EEFF a ciene cte 2022. En esryial en cuanto atañe a la instru@ión para
la reveBión de la venta de caneta, que constituye a su ve2 motivación dentrc de la Resolución de la toma de
posas¡ón. Tal dec¡s¡ón, adamás, übeÉ implementarse @nsultando su ¡mpacto en los as@tos jurÍdicos,
tributaños y f¡nanc¡ercs en las entidades ¡nvoluctadas. AsÍ mbmo, pata la rcalizac¡ón del c¡tado d¡agnostico
en cuanto a la evaluac¡ón l¡nanc¡era de la Enüdad cons¡deando la rec¡én ejecuc¡an de la medida, se
consideraÉ ad¡c¡onalmente la intomación frnancieta generada y repoftada al úll¡mo coñe intemed¡o a saber
agtosto de 2023.

Las acliv¡dades ya señalúas resultan necesañas e ¡ndbpensables, pata el diagnóstico y estud¡o de
viebil¡dad de la Cooperativa, y las aftemat¡vas a ejecut para colocat a la enlidad en cond¡ciones de
desanollar adecuadamente su oAeb social, o si se pueden realizar otras operaciones que permitan lograt
mejorcs condhbnes para que los depositantes, ahorradores e ¡nversion¡stas puedan obtener el pago tolal o
parc¡al de sus aueencias, o s¡ la ent¡dad debe ser objeto de liquidac¡ón, en los térm¡nos del aftículo 2.4.2.1.8
del Decreto 2555 de 2010, ruzón por la cual respetuosamente solic¡tamos la prófioga de la medida ¡mpuesta
hasta por el ténn¡no de dos (2) meses úicionales a los establecidos en la Resolución inic¡al, así como para
la prcsentación del Diagnóstico de viabilidad al que ya se hizo mención."

Oue med¡ante memorando 20232120026353 de fecha septiembre 27 de 2023, dirigido a la
Super¡ntendente de la Economía Solidaria, la Superintendente Delegada para la Supervisión de la
Actiüdad Financiera del Cooperativismo (E), luego de efectuar los estudios y análisis de r¡gor,
recomendó:

(i) Autorizar la próÍoga, hasta el 07 de noviembre de 2023, para presentar a FOGACOOP el
estudio de üab¡lidad señalado en el artlculo 2.4.2.1.8 del Decreto 2555 de 2010.

(iD Prorogar, hasta el 15 de diciembre de 2023, el plazo para la toma de posesión de
PROGRESSA señalado en el artículo 1'de la Resolución N' 20232120206585 del 15 de
agosto de 2023.

Que teniendo en cuenta la recomendación de la Delegada para Supervisión de la Act¡vidad
F¡nanc¡era del Cooperat¡v¡smo (E), con fundamento en el pr¡ncipio general del derecho según el cual
nadie está obligado a lo imposible (ad impossib¡l¡a nemo tenerlur), y atendiendo las circunstancias
propias y el desanollo del proceso de toma de posesión, asÍ como la impos¡bil¡dad técnica,
sustenlada por el Agente Espec¡al en su sol¡citud, que no le permite cumplir con: (¡) el término
establecido en el artículo 2.4.2.1.8 del Decreto 2555 de 2010, para presentar el Estudio de Viabil¡dad
allí señalado, esta Superintendenc¡a considera viable y necesario autorizar la prórroga de dichos
pl.vos, en los términos señalados por la Superinlendente Delegada (E).

Así mismo, ten¡endo en cuenta que la ampliación de los plazos señalados en precedencia desbordan
el plazo de los dos (2) meses ¡nic¡almente fijado para la toma de poses¡ón en el artículo 1" de la
Resoluc¡ón N'20232120206585 del 15 de agosto de 2023, con fundamento en el artículo 115 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financ¡ero, concordante con el arlículo 2.4.2.1.11 del Decreto 2555 de
2010, se prorrogará dicho plazo, hasta el 15 de diciembre de 2023, para eleclos de que este Ente de
Supervis¡ón, cuente con el tiempo suficiente para determ¡nar, prev¡o concepto de FOGACOOP, si la
Entidad Cooperativa debe ser objeto de liquidación, si se pueden lomar med¡das para que la misma
pueda desarrollar su objeto conforme a las reglas que lo rigen o si pueden adoptarse otras medidas
que perm¡tan a los depositantes, ahonadores o ¡nvers¡onistas obtener el pago total o un pago parc¡al
de sus cráJitos.

Que, en mérito de lo expuesto,
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RESUELVE:

ARTICULO 1e. Aulorizar la prórroga, hasta el 07 de nov¡embre de 2023, para que el Agente Especial
presente a FOGACOOP el estudio de viab¡lldad de la Cooperat¡va FINANCIERA PROGRESA,
señalado en el artículo 2.4.2.1.8 del Decreto 2555 de 2010, de conformidad con lo expuesto en la
parte considerativa de la presente Resoluc¡ón.

ARTICULO 2". Prorogar, hasta el 15 de diciembre de 2029, el plazo de la med¡da de toma de
poses¡ón de la Cooperativa FINANCIERA PROGRESA señalado en el artículo 1, de la Resoluc¡ón
N'2023212006585 del 15 de agosto de 2023, en concordanc¡a con lo dispuesto en el artículo
2.4.2.1.11 del Decrelo 2555 de 2010, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la
presente Resolución.

ARTICULO 3!. Notificar personalmente el presente acto admin¡strativo al Agente Espec¡al de la
Cooperativa FINANCIERA PROGRESSA, señor Juan Manuel Russ¡ Escobar, ¡dent¡ficado con Cédula
de CiudadanÍa No.6.773.1¿14 de Tun¡a, de conformidad con las previsiones de los artículos 66, 67 y
68 del Codigo de Proced¡miento Administrativo y de lo Contenc¡oso Administrat¡vo. En subs¡d¡o, se
procederá a la notificac¡ón por aviso, conforme a lo dispuesto por el artículo 69 del mismo código.

ARTICULO 4r.- La Superintendencia de la EconomÍa Solidaria divulgará la citada medida a través de
los mecanismos de informac¡ón electrónica de que disponga, de conform¡dad con el Decreto 2555 de
2010.

ARTICULO 50.- Contra la presente Resolución no procede recurso, por lratarse de un acto
administrat¡vo de trám¡te, acorde con lo preceptuado en el artículo 75 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Adm¡n¡strativo.

NOIFíQUESE, CoMUNIOUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C., a los

septiembre 2023

A AVARRO
Super¡ntendenla

Proy6ctó: D¡am Yinnal Pana Hurtado
Revisó: Maria Do Los Angélos Ledasma Gercia

Maretvi Honertg¡a B€mal Nemp€que
Marrha Nury Beltáñ M¡sas

MUÑOZ


